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DH LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica loe martes^ Jueves y Abados

le auecribe en la KscHela-li^ogfdflcai calle de la Mleerlcerdla ndmero'4.
Loe auscrlptores tienen derecho además de lo» número» ordinario» a loe extraor

dinarios, excepto los que'' contengan las listas electorales rectificada» que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—-Pot suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para auscrlptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.
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NUM. 8881
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacente», Canaria» y terrltoriee de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entienda hecha »u promulgación el día en que Ur* 
mlxe la inserción de ¡a Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anuncio» que se .manden publicar en ío »;Bo l it imm  OticiaLi» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto »e pasarán a los edítete» 
de lo» mencionado» periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839). '

PARTE OFICIAL
9. VL el Ray Don Alfonso XIII (que 

Xos guardo), 8, M. la Reina Dofia Vic- 
w¡a fintéala, 8, A R, el Prinólpe de 
iforsaré é Infantes y demás personas 
le la Augusta Raúl Familia, continúan 
la nove lai en su importante salud.

(Gacetas 16 al 18 de Noviembre)
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Núm. 2458 t

Gobierno Civil

Helorinas Sociales
Siendo consideradas las Compuñias de 
ferrocarriles como industrias de trans* 
orles y por tanto de las exceptuadas 
Q la Ley del Descanso Dominical; 
ineda autorizada ¡a mencionada Com- 
;»8ia pura efectuar la carga y desear - é 
I*»de mercancías en las estaciones,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Mo ia l  para conocimiento de los Se 
•ores Alcaldes de ia Provincia.
Palma 19 de Noviembre de 1923,

El Gobernador, 
Lorenzo Ghallier

Núm. 2470
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 
8r. Inspector provincial de Higiene 

Sanidad pecuarias se declara a partir 
esi fecha extinguida la epizootia 

’^al rojo> del ganado porcino del tér
mino municipal de Esporlas, cuya exis- 
^oia se hizo pública en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de 14 de Agosto último.

Lo que se hace, saber para»general 
Cocimiento.

I Palma 19 de Noviembre de 1923.
El Gobcruador, 

Lorenzo Ghallier

Núm. 2471
Habiéndose registrado algunos casos 
comagio por las enfermedades rojas 
ganado de cuida en el término mu- 

^oipal de Oiudadela y resultando del 
Cálisia practicado ser la «peste porci* 

a propuesta del Sr, Inspector pro- 
yuelal de Higiene y Sanidad pecuarias 
^hace la declaración de dicha epízoo- 

en aquel término y se declara:
. L° Zona infecta: todos Jos alrede- 
Cíes ce la ciudad de Oiudadela.
V Zona sospechosa: todo el perí- 

26 *tro incluido dentro del piimer hiló* 
^tro,
, 8»° Queda prohibida la celebración 
6 Cercados, férias, ventas ambulantes 

^aposiciones o concursos en cuanto 
Tfefiere a la concurrencia de ganado 
^^no en el expresado término muni-

4 .° Para la circulación del ganado 
de cerda en esta provincia, sus dueños 
o conductores deberán Ir provistos de 
la guia sanitaria, que será expedida 
gratuitamente por el Inspector munici
pal de H giene y Sanidad pecuarias dei 
punto de procedencia.

5 .° La ocultación de esta u otras 
enfermedades ínfecto-contagiosas o pa
rasitarias comprendidas en la ley de 
Epizootias, asi como ql incumplimiento 
ue dejar insepultos los cadáveres y de
más medidas de policía sanitaria serán 
castigadas con la sansión que corres
ponda, debiendo los dueños de los ani
males enfermos ponerlo inmediatamen
te en conocimiento de la autoridad mu
nicipal.

Los Sres. Alcaldes dispondrán la ma
yor publicidad a la presente circular 
por los medios de costumbre a fin de 
que los ganaderos, recriadores, abaste
cedores, pastores y tratantes en gana
do conozcan estás disposiciones y orde
nará la detención de toda expedición 
que no vaya provista de la guía sani
taria, .

Palma 19 de Noviembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

8EGG10N DE LA CACETA
SRE8IDENCIA

DEL D1R0TOK1O MILITAS

Ex po s ic ió n
< SEÑOR: Disueitos el Congreso de los 
Diputados y la parte electiva del Sena
do, y no existiendo ei propósito de con 
vocar nuevas elecciones mientras no se 
saneen y purifiquen las costumbres poli-1 
ticas y electorales, no tiene justiacáción 
alguna que continúen actuando las Co
misiones de gobierno interior del Con
greso y del tianado, a que se reüieren 
los artículos 224 del Reglamento dei 
Congreso y 231 del Senado; procedien 
do, pues, cesen, canto los Presidentes 
de ellas, que 10 son a ia vez de dichos 
Cuerpos Co.egisladores, como los indi
viduos que las componen, pudienuo de - ■ 
sempeñai^las funciones a ellas enco
mendadas—en consideración a su ca* 
rácter meramente guoeraativo y admi- 
msirativo—funcionarios ue las tiecreta- 
rías de ambas Qamaras,

Madrid, 13 de,Noviembre de 1923. 
BEÑOR

A. L. R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direcíono Militar, y de 
acuerdo con éBCot

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir de la publica

ción de este Decreto cesarán en sus fun
ciones ios Presidentes del Congreso y 
Senado y las Comisiones de gobierno 
interior de ambas Cámaras.

Articulo 2.° Las funciones asigna
das a las Comisiones de gobierno inte
rior que se suprimen serán desempeña
das por los Oficiales mayores de dichas 
Cámaras y los dos funcionarios de ma
yor categoría de los que están a sus ór
denes, haciéndose las entregas median
te inventarios de efectos y de bienes, 
que serán firmados por ambas partes, 
rindiéndose en su día las oportunas 
cuentas.

Articulo 3.° Las cantidades asigna
das por gastos de representación y por 
cualquier otro concepto a los Presiden
tes y a las Comisiones de gobierno in
terior, cuyo cese se ordena en este De 
creto, serán baja en el actual presu
puesto de las Cámaras, 

. Articulo 4.° Ei Gobierno podrá dis
poner libremente, dándoles el empleo 
oficial que considere oportuno, de los 
edificios y dependencias del Congreso y 
del Senado, hasta la convocatoria de 
nuevas Cortes.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Preefdente del Directorio Millar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 14 de Noviembre')

REAL DECRETO *
A propuesta del Jefe dei Gobierno, 

Presidente del Direcíono Militar,
Vengo en decretar 10 ^iguiente:
Articulo único. Se nombra al Ma

gistrado de la Audiencia da Madrid 
D. Manuel Moreno y Fernández de Ro- 
dasM Inspector de todos ios servicios de 
los Juzgados y Audiencia de Palma de 
Mallorca (Baleares), con la interven
ción que a los fines da la mejor admi
nistración de Justicia considera nece
saria en ios sumarios, especialmente 
en aquellos en que se persigan hechos 
de contrabando, no obstante ia actua
ción1 que a ?a Abogacía del Estado co
rresponde con arreglo a las layas, de
biendo el Magistrado qua se designa 
personarse coa toda urgencia en ai te
rritorio a que ia misión se refiere, para 
entrar en seguida en el desempeño de 
sus iuuciones.'

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Prealdente del Directorio MiUtr r, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 16 de Noviembre)

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer que, a partir del 
día 15 de los corrientes, los funciona
rías públicos prestarán los servicios del 
empleo que ejerzan en la oficina a cuya 
plantilla de personal pertenezcan, to* 
dos los dias laborables y sin interrup
ción alguna, desde las diez de la ma
ñana hasia las dos de la tarda.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

.guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Noviembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA 
Señor...

(Gaceta 11 de Noviembre)

REAL ORDEN
Excm, Sr,: Para la más rápida y efi

caz ejecución de ¡os fallos dictados por 
la Junta Inspectora dei Perzonal judi
cial,

8. M. el Rey (q, D. g,) a, propuesta 
dei Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Mimar, se ha servido dispo
ner que ios fados que dicte ia expresa
da Junta se entiendan notificados a los 
interesados y comunicados al Ministe
rio de Gracia y Justicia y a los Presi
dentes y Fiscales de ios respectivos Irí- 
bunaies mediante la publicación en la 
Gaceta de Madrid, sm necesidad de nin
gún otro tr»s*ado, bascando tal publi
cación de los fallos para que se hagan 
las anotaciones procedentes en los res
pectivos expedientes personales de los 
funcionarios a quienes aquellos afectan 
y debiendo los funcionarios corregidos 
con postergación para el ascenso remi
tir durecítimenie a ! Jefa encargado del 
despacho en ei Mmísíerlo de Gracia" y 
Justicia su manifestación de quedar 
enterados a los efectos del cómputo dei 
término para la postergación, confor
me a 10 que preceptúa el articulo 744 
de la my Orgánica dei Poder judicial.

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dms guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 ae Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Jefe encargado dei despacho en 

el Ministerio de Gracia y Justicia, 
Señores Presidente y Fiscal del Tri
bunal Supremo, Presidente de ia Jun
ta Inspectora Óentral de Tribunales 
y Juzgados y. de ia Junta Inspectora 
d^i Personal Judicial. Sefiores Presi
dentes y Fiscales de ¡as Audiencias; 
y señores Jueces de Primera instan- 
cíae instrucción,

(Gaceta 14 de Noviembre)

M.C.D. 2022
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DEPARTAMEMMLVISTEBIHKS

GOBERNACION

Rk a l k s Ob d in is
Para poder disponer en todo momen

to de los antecedentes profesionales de 
los individuos que componen el Cuerpo 
de Vigilancia, jcomo medio de conocer 
las aptitudes, conducta y celo desplega
dos por cada uno de ellos en el desem
peño de sus cargos, bien en los casos en 
que se hagan acredores a premios o re
compensas, o ya en los que merezcan 
censuras o castigos; y teniendo en cuen
ta los buenos resultados que ha ofreci
do en otros Cuerpos la formación deta- 
liada de hojas de servicios en las que, 
día por día, vayan reflejándose con to 
da escrupulosidad y exactitud los actos 
y servicios de los funcionarios a que 
aquéllas se refieren,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha dispuesto:
L° Para conocer las verdaderas ap

titudes de los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia y al juzgarlas poder utili
zar a los que ¡o forman en el destino o 
comisión que más convenga al servicio 
del Estado, se abrirá a cada uno de 
ellos por sus Jefes respectivos en ade
lante, y por el Jefe de la Sección del 
personal de Vigilancia en la actualidad, 
tres hojas, que se dominarán de servi
cios, anual y de hechos, en la forma y 
con los requisitos que se determinan en 
los números siguientes.

2 ° La hoja de servicio será la base 
de los más respetables derechos, y, por 
tanto, la más pequeña omisión o error 

‘ padecido en ellas será considerado co 
mo falta grave, criminal cuando el he 
cho revista caracteres de delito.

3 .° En la hoja de servicios se anota
rán todos los prestados por el funciona
rio a que se refiera durante su perma
nencia en el Cuerpo y que consten ofi 
cialmente.

Por servicios que consten oficialmen
te habrá de entenderse, no sólo los que 
los interesados hayan prestado en su 
destino, sino tam'bien los que aparezcan 
de documentos fehacientes o que se ha
gan constar por relaciones juradas, 
cuando no fuere posible valerse de otros 
medios para acreditarlos.

4 .° Los asientos de las hojas de ser
vicios se ajustarán al modelo que en su 
día se facilitará, los cuales se tomarán 
de los de la hoja anual,

5 .° Las rectificaciones o ampliado 
nes de las hojas de servicio, anual y de 
hechos ee solicitarán del Director ge
neral de Orden público, quien concede
rá la autorización necesaria sí las con
siderase legítimas.

Las rectiflcacionds de faltas de ex
presión, errores materiales, etcétera, 
etc,, que por su insignificancia no afee 
ten a ios servicios del funcionario po 
drán ser hechas por los Jefes encarga
dos de la custodia de las hojas.

6,° Cuando por extravio, incendio, 
etc,, sea necesario reconstruir las hojas 
de servicios se llevará a cabo la recons 
trucción, solicitándose por el Jefe que 
corresponda la copla que obra en la 
Dirección general, o bien este Centro 
la interesará del Jefe de la dependen
cia en que esté el funcionarle cuya ho- 
jo haya de reconstruirse.

’ 7.* Con las hojas anuales que los 
Jefes del Cuerpo remítan a esta Direc
ción según se previene en el n/ 26 de 
estas Instrucciones, se formará en la 
Sección de Personal de Vigilancia una 
hoja de servicios o matriz para cada 
funcionario, la cual servirá para acla
rar cuantas dudas se susciten respecto 
de eilus y asimismo en los casos a que 
se refiere el número, anterior,

8.° Las hojas de servicios constarán 
de nueve subdivisiones, consignándose 
en la primera el nombre, apellidos, na- 
turalezc», fecha del nacimiento y nom
bre de ios padres, si son conocidos; en 
la segunda los empleos que ha obtenido, 
antigüedad de los nombramientos y 
tiempo que los ha servido; en la terce
ra i»s dependencias y situaciones en 
que ha estado desde su entrada en el 
Uuerpo; en la cuarta las notas de cou- 
cepm del Cuerpo o dependencia relati

va al valor, aplicación, capacidad, dis
posición especial para el serv cío de 
policía, conducta, modales, puntualidad 
en el servicio, salud, estado, estatura; 
su estado de instrucción en el conoci
miento de los Reglamentos déla Policía 
gubernativa, de la Constitución de la 
Monarquía, Código penal, leyes de En
juiciamiento, conocimientos adminis
trativos y burocráticos, conocimiento 
y disposición para servicios especia
les e idiomas que posee. Comprenderá 
también esta subdivisión la amp iación 
exclusiva que podrá hacer el Director 
general o los Inspectores generales sobre 
las antedichas condiciones y aptitudes; 
en la quinta subdivisión se especificarán 
los servicios, vicisitudes y conflictos de 
orden público en que se ha hallado; en 
la sexta las comisiones que ha desempe- 
fiado; en la séptima los tirulos, cruces y 
condecoraciónes que ha obtenido; en la 
octava las licencias temporales que ha 
disfrutado, y en la novena los procedi
mientos a que se ha hallado sujeto y las 
correcciones disciplinarlas de carácter 
grave que se le hubieren impuesto.

9,® Para consignar las clrcunstan 
cías de la primera subdivisión se tendrá 
a la vista la partida de bautismo o el 
certificado del acta del Registro civil 
del funcionario objeto del asiento.. Di
chos documentos deberán estar legali
zados si están expedidos en lugar sitúa 
do fuera dei distrito en que haya de 
surtir sus efectos.

10. Cuando el interesado apareciere 
en la partida de bautismo o en el acta 
del Registro civil con varios nombres, 
se consignará solamente el primero que 
figure en la partida o acta; pero si los 
interesados tuvieren hermanos o primos 
con iguales nombres y apellidos, lo ha
rán presente al formalizarse la hoja a 
fin de que se Inserte también el segundo 
nombre.

De las rectificaciones de cambio de 
nombre o apellido que procedan en 
virtud de mandamiento judicial o bien 
por errores sufridos en las hojas, se 
dará cuenta a la Dirección para que se 
tome nota en el expediente personal' 
respectivo. Lo mismo se hará cuando 
se trate de rect ficaclones relativas a la 
fecha del nacimiento,

11, En la subdivisión cuarta, el 
concepto relativo ai valor se expresará 
con las palabras heroico, distinguido, 
acreditado o se le supone; el de aplica
ción, capacidad, disposición especial 
para el servicio de policía, puntualidad 
en el mismo, conducta e instrucción en 
los Reglamentos, con las de mucha, 
buena o poca; el relativo a modales, 
con las de correctos, Incorrectos, bue
nos, etc.; el de salud, con las de robus- 
t», buena, poca; el que se refiere al co 
cocimiento de la Constitución de la Mo
narquía, Código Penal, leyes de Enjui
ciamiento y conocimientos administra 
tivos y burocráticos, con las de sobre
saliente, mucha, buena, poca; en el de 
conocimientos y aptitudes para servi
cios especiales, se consignarán cuáles 
sean unos y otras; así se dirá en el de 
conocimientos, Abogado, Médico, etc., 
y en el epígrafe estado, soltero, casado 
o viudo.

12. Los funcionarios conceptuados 
con nota inferior a la de buena, en lo 
referente a la aplicación, capacidad, 
conducta, modales, puntualidad en el 
servicio e instrucción, quedarán póster, 
gados durante un año para el ascenso 
por antigüedad. La invalidación de no
tas en general podrá solicitarse al cabo 
de dos años de ejemplar conducta, y el 
D rector general la acordará median
te informe de los respectivos Jefes.

13. Cuando la nota que motive la 
postergación no se haya puesto con la 
conformidad del interesado, podrá éste 
si se creyere agraviado, recurrir ante 
el D.rector general en un plazo que no 
excederá de un mes,

14. Producida la solicitud para 1» 
invalidación de notas que motiven o 
hayan motivado la postergación, se de
signará por el Director general de Or
den público un Tribunal formado por 
tres funcionarios de categoría superior 
al que haya de sufrir examen, bajo la 
presidencia de un Comisario o de un Ina- 

pector de primera ¿lase, si se trata de 
Agentes, Aspirantes o de Subalternos, 
y de un Comisarlo de brigada o de pri
mera clase, si lo es de Inspectores o de 
Comisarlos, El examen versará sobre 
aquellas materias en que deba mejorar 
su conceptuación. 81 el examen fuera 
favorable, el Presidente del Tribunal 
dispondrá la variación de la nota corres
pondiente, dando cuenta de ello a la 
Dirección general,

En Madrid y Barcelona será presi
dido el Tribunal de examen por los Ins
pectores generales o quien les suceda 
en el mando,

15. Los funcionarios que no hubie
ren mejorado la nota, y a los cuales ae 
les imponga una segunda postergación, 
habrá de producirles ésta los mismos 
efectos que aquélla, pero su duración 
será de dos años,

16, Cuando terminado el segundo 
plazo no se hubieran hecho acreedores 
a que se les levante la postergación, 
serán propuestos por la Junta Superior 
de Policía para la separación del Cuer
po previo eí oportuno expediente.

17. En casos excepcionales podrá el 
Director general conceder un tercer 
plazo de un afio para mejorar la con
ceptuación, y si terminado éste no lo 
hubiera conseguido, se procederá como 
queda expuesto en el número anterior

18, No se concederá examen para 
la invalidación de notas a aquellos indi
viduos que hubieran incurrido en nue
vas faltas de igual naturaleza a las que 
motivarán su conceptuación.

19. La falta de salud no se conside
rará motivo para la postergación

20. La invalidación de toda nota 
desfavorable se verificará haciéndola 
desaparecer totalmente déla hoja en 
que aparezca, y, al efecto; se procederá 
a redactarla de nuevo, evitándose en la 
nueva redacción toda referencia a las 
notas invalidadas,

21, Los asientos de las hojas se con
signarán por orden cronológico, sin de
jar claros entre unos y otros, y salvan
do al final de ellos los interlineados, en
miendas, tachaduras, etc,

22, La hoja anual constará de las 
mismas subdivisiones que la de servi
cios, Sus asientos, como su nombre in
dica, habrán dd referirse a ese lapso de 
tiempo, los cuales, al final de cada año, 
se trasladarán a aquélla, o cuando el 
funcionario a que ellas se refieran sea 
destinado a otra dependencia.

23. Para que las hojas anuales sean 
fiel reflajo de la verdad, los Jefes en
cargados de su redacción darán cono 
cimiento de ellas a los interesados en 
los últimos dias del mea de Diciembre, 
los cuales, aun no estando conformas, 
firmarán el «Enterado», sin perjuicio de 
recurrir ante el Superior jerárquico del 
que hubiere hecho la hoja anual, expo
niendo razonablemente los motivos de 
su inconformidad con lo consignado en 
ella.

24, En ol caso de no hallarse con
forme con la resolución de sus Jefes, 
podrán utilizar además el recurso de 
queja establecido por la Real orden de 
9 de Octubre del actual,

2o. Cuando el interesado no residie
re en el lugar donde se halle el Jefe, éste 
le remitirá las certificaciones antes re
feridas, para que en su vista formule 
los reparos u observaciones que crea 
convenientes, haciéndose nueva remi
sión una vez certificado los asientos, o 
dándole conocimiento de no proceder 
las rectificaciones que se solicitan para 
que utilice los recursos de que se crea 
asistido.

26. Los Jefes de Brigada, Distrito o 
Comisaría remitirán al Director gene
ral, en los primeros quince días de ca
da año, las hojas anuales correspon
dientes al año anterior, con el «Entera
do» de los interesados, pero conserva
ran los remitentes copia de la nota de 
concepto y de la última clasificación, 
para tenerla presente en la formación 
de las hojas del año cor líente,

27. Cuando un funcionario pase de 
un destino a otro se sacará una copia 
exacta de la hoja de servicios, despúes 
de habar vaciado en ésta los que desde 
L® de Enero, o su alta ai fuere poste

rior en el Cuerpo, haya presta^ 
constasen en su hoja anual; se car^ 
por fin del mea en que tenga lugar: 
baja; hecho lo cual, y totalizada 
bíén la hoja matriz, se remitirá precié 
mente en el mea siguiente, esta be, 
matriz al Jefe de la nueva dependench 
acompañada de la hoja anual, con £ 
notas de concepto y clasificación. ; 
Jefe de la dependencia a que el int9^ 
sado dejó de pertenecer, envlarí 
copia conceptuada y cerradaa la Direc. 
ción general, para que se una al exp;, 
diente personal del interesado,

28, Cuando un funcionario c iq k  
baja definitiva en el Cuerpo se sacarii 
dos coplas exactas de la hoja matrii 
adicionándola con los servicios y vtoi¿ 
ludes hasta la fecha de la baja, lag^ 
se enviarán a la Dirección general, pan 
que despúes de haber tomado noticie 
de ellas se remitan al Jefe de la Brlga. 
da, Distrito o Comisarla donde aquü 
fijara su residencia, el cual, a su vei, 
entregará una de ellas al intereiado, 
conservando en su poder la otra,

29, En los casos de excedencia o di 
baja por muerte, la hoja matriz, total!, 
zada, conceptuada y cerrada hasta ei 
día de la concesión de la excedencia o di 
fallecimiento del funcionario, se remiti
rá también a la Dirección general, li 
cual se unirá al expediente del inten
sado.

30. Las hojas de servicios se acón 
pañaran a las Instancias que se promue
van en solicitud de recompensas, mayor 
ant güedad, abono de tiempo de senh 
cíos, invalidación de notas y expedien
tes de excedencia y de jubilación,

31. Todas las hojas de servicios qni 
se remitan a la Superioridad llevarán 
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a ser posible el «Enterado», y no «5 
cursará ninguna instancia a que debí 
acompañarse dicha copia sin este requi
sito, excepto cuando por hallarse ausen
to el funcionario o por otra razón fundi
da no pueda llenarse,

32, Las hojas de servicios se legali
zarán por el funcionario encargado de 
su custodia, el cual, al final de ellUi 
pondrá la siguiente formula:

Certifico: Que la antecedente hojah 
servicios corresponde a ü.„ por fin delaño 
192.,., o de tal mes y año, según pro
ceda. Lugar, dia, mes y año, firmad! 
y rubricada por el Jefe respectivo.

33. En las hojas de hechos secón1 
signará el nombre, apellidos, naturale
za, ingreso en el Cuerpo y servicio ‘ 
que fué destinado; el día, mes y afio de 
las faltas y correcciones sufridas y 8l 
de los hechos meritorios realizados.

34, Todos ios años se dará cuenta* 
los interesados de estas hojas en 1* 
misma forma que se dispone para 1* 
anual, de los asientos a ellos referente1 
haciéndose constar por medio de not* 
el cumplimiento de esta obligación 1* 
cual será firmada por ios ínteresadoef 
el Jefe,

85. La hoja de hechos serviré 
.comprobante en las notas de concep^ 
que se ponga en las hojas de servid 
y acompañarán a éstas cuando se re^' 
tan a la Superioridad, con cual9ui* 
motivo, para que, en su vista, p^1 
formar claro concepto del interesad»1

36. Guando a solicitud de parte»1 
iniciativa de los Jefes se pruebe quel* 
notas estampadas en las hojas da 
chos lo han sido equivocadamente o 
motivo justificado desaparecerán de* 
chos documentos, haciéndose c o d *1*
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la providencia recaída, , .
37. En los casos de cambio de d* 

tino se remltarán estas hojas, jü0$ 
mente con las deservicios y anoalr

LLa 
Lega 
í» Clnuevo Jefe del traslado. . U ui

38, Los encargados de la conseri 
clón y custodia de las hojas de se^' 
cíos, anual y de hechos emplearán P.( 
ra su conservación unas cárpete® 
tamaño de aquellas, agrupándole3 
categorías y dentro de cada cate^0^ 
se seguirá un riguroso orden

bte c
Ce 

«u M
Lo 

^ien

tuba-tico.

Disposición transitoria i
Según se determina en el númef0 

de estas Instrucciones, las hojas de® 
vicios y de hechos de los actuales *. 
cionanos se confeccionarán por éi <
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de la Sección de personal de esa DiréC- 
c íó d , el cual una vez terminadas, las 
remitirá a los Jefes de Brigada, Distri
to o Comisaria, según corresponda; es
tos Jefes serán los encargados de hacer, 
a partir del próximo año, la hoja anual 
y de continuar la de servicios y la de 
hechos.

De Real orden lo digo a V, L para 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1923,

El Director general
P, D„

MIGUEL ARLEGUI
(Gaceta 8 de Noviembre)
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Núm, 2417 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
An u n c io ,—Solicitada por D, Fran

cisco Gomila y Sintes, vecino de Mer- 
cadal la adjudicación de una parcela 
de terreno propiedad del Estado proce» 
dente de la antigua carretera que va 
de Mahón a Cindadela situada en el ki 
lómetro 21 hectómetro 8, que linda al 
Ueste con la carretera que va de Ma
hón a Cindadela en porción hoy aban
donada, al Este con la carretera nueva, 
al Norte con el cruce de ambas vías y 
al Sur, con terrenos de Antonio Villa 
longa, y no habiéndose opuesto la Je
fatura de Obras públicas de esta pro» 
vlncia a la referida adjudicación por 
considerar Innecesaria para los servi
cios de dicho ramo, se hace público la 
pretensión del referido Sr, Gomila Sin
tes por medio del presente anuncio, con 
el fin de que en el término de un mes 
a contar desde su inserción en el 

i Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
i puedan alegar lo que estimen pertinen
te cuantos se consideren perjudicados 
por la adjudicación de que se trata o 
con derecho preferente para optara 
ella,

Palma 14 de Noviembre de 1923,-—El 
Administrador, Mateo Ros«
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Vista la Real orden comunicada del 
Ministerio de Estado, en la que se dice 
a este Departamento que algunos Ayun
tamientos se dirigen directamente a 
los representantes de naciones extran
jeras acreditadas en España, en solici
tud de datos relacionados con el cum
plimiento de Ja vigente ley de Recluta
miento, por súbditos expafioles resi
dentes en los países que aquellos repre
sentan:

Considerando qúe para cumplimen
tar los preceptos de dicha ley, tanto las 
Comisiones Mixtas como los Ayunta 
miemos pueden verse precisados, cuan
do se trate de súbditos españostes resi
dentes en el extranjero, a solicitar da
tos de los representantes de España, 
acreditados en los países en que aque- | 
líos tengan su residencia, como tam* L
bién pudieran necesitarse informes de I Núm. 2456
las Autoridades extranjeras en cuyo I ADMINISTRACION PRINCIPAL 
país resida el súbdito español; informes I DB a d u a n a s d m »a i ma  que han de solicitarse por medio de los , a. L ? ?
representantes de la Nación correspon- I Anuncio, El día 26 de los corrientes 
diente acreditados en España, es con- I a lBS duC° hora9 tendrá lugar la venta 
veniente señalar, con carácter general 0Q Pabl,c» subasta de los géneros si- 
el procedimiento a que han de ajustar- I 
se dichas Autoridades y Gorporaolones I Expediente n? 1 i23,—Lote 
para solicitar los datos de referencia, |
Jtigún se trate de Ja representación de I 23 paquetes con albums de 
España acreditada en el extranjero, o I postales con vistas de Múrela 
de la representación extranjera acredi- I 35 paquetes 
iada en nuestra Nación, I postales. , .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a I Asciende la 
filen disponer, con carácter general: I pesetas.

1.® Que cuando las Alcaldías y Go- I * 
misiones Mixtas tengan que solicitar I 
algún dato referente a la ley de Reclu- I j j paquetes 
tamíento de los representantes de núes I bra(jQ 4
ira Nación en el extranjero, se atengan 33 ¿ Grietas Dottal»* 
alo dispuesto en el articulu 6." del Re- ia' u‘J8ta8 P°8tale8 
glamento vigente para aplicación de I 
dicha ley; y

coa tarjetas

tasación a mil

Lote 2.° 
celuloide la»

Asciende la tasación del cuarto lote a I 
doscientas pesetas,

Lote 5.°—Un cuadro de la Virgen 
con marco y cristal, tres cuadros con 
marco de latón con adornos de esmalte, 
dos soperas de latón, dos maceteros de 
latón y seis candeleros de Idem 125*00 
pesetas.

Asciende la tasación a ciento veinte 
y cinco pesetas.

Lote 6.°—18 bandejas de latón de di» 
ferentes tamaños dos gongs de latón la
brado 500'00 pesetas.

Asciende la tasación a quinientas pe- i 
setas.

Lote 7,°-—Siete taburetes chinos, dos 
mas pequeños, dos palanganas, dos ja- 
tros, uno pequeño y dos platillos de la
tón, 26 lavamanos de latón, 14 hueveras I 
y 4 jarritos de latón, dos pares de za- I 
putos chinos de madera con incrusta- I 
clones de nacar y dos pares de alpar- I 
gatas chinas, parte de un narguilé y I 
una botella de vidrio teñido y tallado, I 
varias tacitas porcelana, 4 copitas pía» I 
toadas, un tubo niquelado y 15 novelas | 
en inglés 100*00 pesetas,

Asciende la tasación a cien pesetas, 
Nota,—Sara de cuenta del rematante I 

el pago de los derechos reales.
Palma 16 Noviembre de 1923,—El I 

Administrador, P. S., Ramón Romay,

3
yentes que incurrirán en el apremio de 
primer grado, pasado este mes, y en 
el del 2.° grado pasados los ocho días 
siguientes.

San José 10 de Noviembre de 1923, 
—El Alcalde, José Mari.

Núm. 2419 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Formado nn proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el ac
tual ejercicio de 1923-24 aprobado por 
el Ayuntamiento previa censura del 
8r. Regidor Sindico estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
días a los efectos del art. 146 de la ley 
municipal vigente, durante cuyo plazo, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que juzguen 
oportunas y transcurrido que sea nin
guna será atendida.

140'00 Andraitx 13 Noviembre 1923,—El 
| Alcalde, Jaime Tortella,— El Secreta-

o 

Peeetae

875*00 I rlo> Porcei. 
quince

Peseue
Núm. 2454

Esta Corporación municipal en sesión 
del dia 12 del actual acordó, que las 
subastas para llevar a efecto la recau-

I Núm, 2464
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
I Por la Dirección General de los Re» 
I gistros y del Notariado se comunica al 
I limo. Sr, Presidente de esta Audiencia 
I con fecha ocho del corriente mes lo que I sigue:

«limo, Sr,: Vista la comunicación di» 
I rígida a este Centro Directivo por el 
I Presidente del Instituto Nacional de 
I Previsión a fin de que se excíte el celo 
I de loa Jueces Municipales para que con» 
i tribuyan en la parte que la Ley les se» 
I ñala a la obra de justicia social que el 
I Estado se ha impuesto, estableciendo el 
I subsidio de maternidad, y aunque lo so» 
I bre esto legislado debe ser conocido 
[ por los mencionados funcionarios, esta 

Dirección General ha acordado que por 
mediación de V, I, quien ordenará la 
inserción de este oficio en los Bo l it i- 

| n e b  Of ic ia l e s  de las Provincias de au 
territorio, se recuerde a ios Jueces mu» 
nicipales de la Nación el puntual cum- 

I plímiento de la obligación que les seña
la el articulo 3,° letra E, número 3 del 
Real deereto de 21 de Agosto de 1921, 
que establece el subsidio de materni
dad, al exigir a las interesadas en obte
nerlo que presenten certificación de ofi
cio de inscripción del recién nacido en 
el Registro civil (Articulo 32 de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908)»

Es copia conforme con su original 
que se libra para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, de 
órden y visada por el limo. Sr. Presi
denta de esta Audiencia en cumpllmien» 
to de lo dispuesto por ia referida Direc
ción General de los Registros y del No
tariado,

Palma 17 de Noviembre de 1923.— 
Jaime Berra, Secretario,— V.° B,° — 
Lassala,

Núm, 2434
OEDULA DE REQUEBIMIENTÜ 

y de citación de remate
A este Juzgado de primera instancia 

I del distrito de la Lonja y Secretaría 
| única a mi cargo ha correspondido co
I nocer de una demanda ejecutiva proda» 
I clda por el procurador D. Melchor Oio* 
I quell en representación de D. Antonio 
I Darder Rtpoll de este vecindario contra 
I D. Pedro Darder Ganals que también 
I era vecino de esta ciudad, actualmen- 
I te en ignorado paradero, sobre pago de 
I dos mil veinticinco pesetas con sus in- 
| tereses al tipo legal del cinco por cien- 
| to al año a contar desde el veintiséis de 
I Octubre último y costas procedentes de 
I una letra de cambio protestada por 
I falta de pago, y de conformidad con lo 
i solicitado en la relacionada demanda 
I ejecutiva, por auto de dos del que rige 
I se mandó despachar la ejecución por 
I las responsabilidades anteriormente de* I talladas y en su virtud por no haberse 

podido practicar el requerimiento de 
pago subsiguiente, embargo de bienes 
y ia licitación de remate ai propio Don 
Pedro Darder por haber desaparecido 
de su domicilio e ignorarse su parade» 
ro, en providencia de seis del que rige 
recaída a solicitud del ejecutante, se । ha mandado que se procediera al em» 

i bargo de bienes al deudor sin hacerle 
prevlamiente el requeiimieato de pago, 

| hecho lo cual que se le citase de rema» 
1 te por medio de edicto en la forma pre
venida en el ariícuio mil cuatrocientos 
sesenta de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,

En su virtud, en el día de ayer se 
llevó a efecto el embargo de oienes de
cretado y en cumplimiento de lo man ‘ 
dado, se cita de remate al repetido Don 
Pedro Darder Oanals concediéndole el 
término de nueve dias para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje» 
ción si le conviniere, haciéndose ex* 
presión de haberse practioado el reía”

290'00 | dación y aprovechamiento de los arbi- 
1300'00 trios municipales, «Derecho de degüello 

en el matadero* y «derecho de pescade
ría, de puestos públicos y ventas en am
bulancia por la viapública,» correspon
dientes al próximo año de 1924, se cele
bren en el salón da sesiones de esta Ca
sa Consistorial el dia diez de Diciembre 
próximo a la hora da las diez y diez y 
media respectívameni.e, ante el Ayun- 
miento reunido en sesión, con arreglo a 
los pliegos da condiciones que obran en 
la Secretaria de la expresada Corpora
ción.

El tipo de subasta correspondiente al 
primero de dichos arbitrios, es de diez 
y seis mil quinientas pesetas y de dos 
mil quinientas el último.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Orí- 
Ma l , en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y 
municipales de 24 de Enero de 1905, al 
objeto de qne, durante el plazo de los 
diez dias siguientes al de la publicación 
de este edicto, puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, y trans
currido que sea, ninguna será atendida. 

Andraitx 16 de Noviembre de 1923.
—El Alcalde, Jaime Tortella,

1590'00
‘e3°8 da‘íS ,hayT Asciende la tasación deleegnTdo lote 

.T ?! ? p a .““h da » mil quinientas noventa pesetas, 
«aciones ex.ranjeras acreditados en I . r
España, no lo hagan directamente, si» I Expediente n? 20/22,—Lote único 
Jo que deberán dirigirse al Ministerio Uo motor Fiat de 4 cilindros comple- 
«o Estado, el cual realizará cerca de I tamente inútil para funcionar y una 
Ruónos las gestiones oportunas. | hélice rota 150'00 pesetas.

De Real orden lo digo a V, 88, para I Asciende la tasación a ciento cin- 
Bu conocimento y efectos. Dios guarde I cuenta pesetas.
* V, 88. muchos años, Madrid, 14 de I _
Noviembre de 1923. I Expediente n? 8128

I Lote 1.®—Un aliar de latón barniza» 
Fl D,, I do compuesto de un retablo ambos con

MILLAN DE PRIEGO I adornos de mayólica, incluidos los em* 
Mores Presidentes de las Comisiones I balajes 2500 pesetas.

Mixtas de todas las provincias y Al» I Asciende ¡a tasación a dos mil quí- 
caldes de todos los Ayuntamientos, I nientas pesetas,

faceta 15 de Noviembre) I Lote 2.°-Ua estuche conteniendo un 
■ cáliz, un plato, una campanilla y un 

depósito para incienso de plata dorada 
con adornos de esmalte. Un estuche 
conteniendo un cáliz de plata dorada

I con adornos de esmalte, Ün estuche í » TSubse^eU/ia*”G^^^ , conteniendo unas vinajeras y su platillo, 
L¿& ^*e8ttCÍdn de buiza notifica que la j un incensario y dos bandejítas 425'00 
^gación ae la Gran Bretaña en Berna I pesetas 
^comunicado al Conseje Federal, por Aeclendo la tasación del segundo lote 

V' U a’ d,e May°yAH» cuatrocientas veinte y cinco pesetas. 
V ; ' dB 1923- la accesión de Palestina Lol6 3,»_ÜQ crucifijo de latón, dos 
/di »!. MUVtín10 P08 ai universal, firmado I candelabros de latón y seis mas peque- 

Madrid el 30 de Noviembre de 1920, . I ñoa Con cirios artiflcíales.-Tres lám» 
Lo que se hace público para conocí- I pftrda colgantes de latón con el inie- 

^nto general, _ ■ _ ___ ríor de vidrio teñido y tres lampírillas
8n7"ullu» Oi uo vubuuio uo loeu. «1 I de vidrio igual al anterior 400'00 pe- , 
r*b8ecretario, F. Espinosa de los Mon- I aetaB,

08' I Asciende la tasación a cuatrocientas |
(Gaceta 14 de Noviembre) I pesetas.

---- I Lote 4.°—Dos candelabros de latón 
I con pié de marmol, seis cirios de cera, 
I un misal y soporte del mismo y dos 
i ménsulas do latón ÜOO^O posólas.
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Núm. 2447 
AYUNTAMIEETO DE SAN JOSE 
An u n c io .—La cobranza del primer 

semestre del Repartimiento general de 
utilidades del actual ejercicio 1923-24 
estará abierta al público para que los 

I contribuyentes puedan satisfacer b u s  
| cuotas dentro el plazo voluntario o sea 

del 10 del actual al 30 del mismo en la 
casa Consistorial los domingos 11,18 y 
25 de dicho mes y en la casa Can Mar
garita (San Francisco) los demás días 
no festivos, advirtieado a los contri bu»
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Clonado embargo sin el preveo reqoeti- 
miento de ^ago por Ignorarse su para
dero y previniéndose al susodicho Dan 
Pedro Darder que si no se opone a la 

• ejecución dentro del referido plazo de 
nueve dias le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Palma ocho Noviembre de mil nove 
cientos veinturesi—Bl Secretarlo, Juan 
Bestard.

Núm. 2450 
iCEDULAS DE CITACION 

En autos juicio de testamentaria de 
Andrés Cifre Cerdá, que, ante este 
Juzgado y Secretaria, sigue Antonia 
Cifre Geiaber^ con citación de Bartolo
mé Cifre Gelabert y otros, cumpliendo 
providencia de fecha de aytr, recaída a 
solicitud de la Amonta Gelabert se mía 
a Bartolomé y Andrés O fre Gelabert, 
Catalina y Magdalena Cifre Pailicer, 
y Amaleo G»y6, como representan e 
de su hija menor de edad Juana G*yé 
Cifre, para que comparezca en dicho 
Juzgado ei 4U veinte y nueve da los 
comentes, a las diez, al objeto de 
acordar en junta de imeresados con el 
contador Sr. Suau, respecto de la opo-1 
alción de la Amoma Cifre a las opera
ciones divisorias de dicho contador, 
previn.éndoie que, si no compareciere 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho,

Inca trece de Noviembre de mil no- 
vacíenlos veinte y tres.—El Secretario, 
Miguel Sampol.

Núm. 2467
Ed ic t o ,—En virtud de providencia 

dic aaa en el día de boy en el expedien
to juicio verbal civil promovido por 
Antonio Mari Mari de «G'an Chich 
Busquéis» casado, mayor de edad, pro
pietario, natural y domiciliado en la 
Parroquia de San Vicente Ferrer de es
te término, contra José Mari Mari alias 
Juano, también casado, mayor de edad, 
vecino que fué de dicha parroquia de 
San Vicente, hoy ausente y de aomlcb 
lio ignorado, se le cita por medio de la 
preseme, para que comparezca el día 
vemiiaueve del actual y hora de las 
catorce en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en la villa de 
San Juan Bautista, al objeto de cele
brar ei correspondiente juicio verbal 
civil promovido por dicho Antonio Ma-1 
ri, sobre pago de cantidad, con la pre 
venc.ón que de no comparecer le parara 
el perjuicio a que nubiere lugar en de
recho.

San Juan Bautista 9 de Noviembre 
de 1923,—Juan Guasch, Secretario.

Núm. 2469
En virtud de providencia del dia de 

hoy dictada en ms autos juicio verbal 
civil promovidos por Pedro Juan Orell 
Cifre, mayor de edad, albañil y de esta 
vecindad, contra Isabel María Riera 
Rosselió, casad», doméstica, mayor de 
edad, boy de ignorado paradero, se la 
cita para que ei día primero de Diciem
bre próximo comparezca acompañada 
de su mando en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a la hora once, al obje
to de ce obrar ei correspondiente juicio, 
promovido por dicha Oren, sobre pago 
de trescientas noven.» y seis penosas 
cincuenta céntimos, en la inteligencia 
que de no comparecer le parará él per
juicio a que hubiere lugar en derecho,

Daao en Podensa a 15 de Noviembre 
de 1923, -E. Secretario, Antonio G rer,

Núm, 2444
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

ae propiedades del Rimo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
H^go saber: Que necesitando arren

dar ei ramo uu Guerra un local en Pont 
diuca pura alojamiento de ganado de 
U G^m^^ñia ue Telégrafos del Grupo 
de lugen.eics de Maiiorca, por el pre- 
bentd oe convoca a concurso a los pro- 
pieianca ue ñucas de d.cha localidad, 
para que el que desee arrendar alguna 
Ge oii propiedad con ei objeto indicado, 
prebende b u s afeitad en esta Jefatura, 
biia tu iu Cílie uei Socorro número 54, 
en loa días laborables, de 9 a 14 donde 

esUrá de iñanlñeato el modelo de pro
posición, en un plazo de veinte días a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid 3 Bo l i-, 
TIN Of io t a l  de estas Islas,

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las proposiciones y que en su 
día han de servir de base para el con-! 
trato de arriendo, son las siguientes:

Primera. Un plazo de duración de 
un año, prorrogable por 1» tácita has
ta el máximo de diez años.

Segunda. El local será destinado; 
a alojamiento del ganado de la Compaq 
ñia de Telégrofos, del Grupo de- Inge-s 
nieros de Mallorca, •

Tercera, Dichos locales se recibi
rán y entregarán por inventarlo forma-: 
do por el Cuerpo de Ingenieros,

Cuarta, Serán de cuenta del propie-i 
tario los gastos de notario por su asis
tencia en el acto de concurso de re-j 
cepción de ofertas y formación de es
crituras o contrato», los de inserción; 
de anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, los 
de contribuciones, impuestos y demás 
cargas que pesen sobre la finca, las 
obras de entretenimiento y reparo de 
los desperfectos ocasionados por el 
-Uso na urai y los de escrituras o con . 
vemos en ei número de ejemplares que 
sean necesarios al ramo de Guerra,

Quinta, Por el ramo de Guerra po
drá rescindirse el contrato si el Estado 
contase con edificio propio para el ser 
vicio a que se refiere este contrato, si 
se suprimiera la dependencia que ocu 
pe el edificio o dejare de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario pa
ra pago de la renta estipulada.

Sexta, Ei precio máximo de alqui 
ler no será superior de ciento cincuenta 
pesetas mensuales.

Séptima. El coqtrato no quedará 
perfecto hasta que recaiga en él la Rea. 
Orden de adjudicación definitiva y em 
pezará a regir desde el día primero del 
mes siguiente al en que se entregue el 
local o locales por inventario, y sin 
derecho a reclamación »igunar por par
ce del propiciar o por el tiempo inver- 
udo en la tramitación del expediente 
de arriendo,

Octava. En caso de muerte o quie
bra del arrendador, sus herederos o 
síndicos de la quiebra podrán conti
nuar ei arriendo en la forma y con
diciones que existían anteriormente, 
avisando oportunamente al ramo de 
Guerra la continuación, en caso de con
venir a aquellos,

Palma 14 Noviembre de 1923.—El 
Jefe de Propiedades, Venancio Recio,

Núm, 2457
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana de Palma

OONVOOATOBIÁ
Con sujeción al ari, 23 del Reglamen

to orgánico, recordado por la Real or
den de 8 dei actual, se convoca a todos 
los propietarios de fincas urbanas del 
término municipal de Palma, para las 
^lecciones que han de celebrarse a fin 
de proveer veinte plazas de miembros 
de esta Cámara, que son: quince para 
la renovación trienal hasta 31 de Di
ciembre de 1929, y hinco para cubrir 
igual número que debían cesar en 1926,

Fecha: ei domingo 2 (dos) de Diciem
bre próximo,

Horas: de las ocho a las catorce,
Colegio y locales: uno, en el domici

lio ae le Cámara, Unión, 3 y 5,
Censo: el aprobado en 10 de Octubre 

último que se halla en la Secretaria a 
disposición de los propietarios que es
tén al corriente en el pago de cuotas 
para la Cámara,

Son electores; todos las personas na- 
¡urales o jurílicas que por ser propie
tarios de fincas urbanas en el término 
municipal de Palma, se hallen inscritas 
en las listas electorales de la Corpo
ración,

Podran ejercitar este derecho perso 
na ¡mente los que se hallen en la pleni
tud de sus derechos civiles y políticos; 
y por las personas jurídicas, sus res
pectivos representantes legales, Tam
bién podrán ejercitarlo personalmente 

las mujeres oapacRadas para adminis
trar sus bienes.

En representación de loa usufructua
rios y nudos propietarios asi como de 
os condueños de fincas partenecientea 

a los distintos propietarios, las personas 
que de común acuerdo designen aque- 
los y éstos, debiendo poner en conoci

miento de la Gámarajla designación que 
a este efecto hagan.

Bagún el párrafo tercero del art.° 27, 
en caso de duda respecto a la identi
dad del elector, deberá este justificar 
su cualidad con el recibo de la cuota 
,de asociado, y la identificación de su 
persona a iatisfación da la Mesa, Por lo 
tanto se ruega a los asociados, para fa
cilidad de la votación, que se presenten 
con el recibo de la última cuota satis
fecha.

Las candidaturas que en la forma 
reglamentaria hayan de ser proclama 
das por la Junta de Gobierno, deberán 
hallarse en poder del Presidente antes 
del 27 del actual.

Condiciones para ser elegible
1 .a Ser español, mayor de 25 años, 
2.a Saber leer y escribir,
3 .a Pagar contribución directa al 

Estado por concepto de riqueza urbana 
y a su propio nombre durante cinco 
años de anticipación, o propietarios, el 
mismo tiempo, de flaca exenta tempo
ralmente del pago de contribución.

4 .a Ser elector del grupo o catego
ría correspondiente en cuya represen
tación haya de ser elegido.

Y 5.a Hallarse ai corriente del pago 
de las cuotas para la Cámara que el 
Reglamento interior determine.

Lo que en los términos prevenidos 
en el citado ari.0 23 y en la Real orden 
expresada, se hace púb ico en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  da la ptovincia para co
nocimiento de tolos los propietarios a 
quienes se dirige la presente convoca
toria, - *

Palma 17 da Noviembre 1923.—Ei; 
Presidente, Sebastián Simó.—Ei Sacre 
cario, Jerónimo Castaño.

Núm, 2219
D. Antonio Vich Cladera, Recaudador 

da la Hacienda en el pueblo de Sineu, 
' H»go saber: qua en el expediente que 
me hado instruyeado por débitos de la 
Contribución Ruanca perteneciente ai 
primer trimestre del año 1923 24 de 
esta población he dictado con fecha 21 
de Jubo de 1923 la siguiente

Providencia: Da conformidad a lo dis
puesto en ei ardculo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, daciaro ín- 
cursos en el 2.° grado de apremio y re- 
catgoc del lO por 100 sobre el impone 
total del descubierto a los contribuyen- 
íes incluidos en la anterior relación. 
Noiifiquese a los contribuyentes eota 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; adviniéndoles que de no 
veriflcarln se^procederá inmediatamen 
te al embargo de todos sus bienes, se 
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los aportunos mandamientos al 8r, Re 
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vínola, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el artículo 142 da la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores 
ámanual Roig Jaime 9'13 pesetas, 
Feianl Pona Miguel 4‘84 
Jaime Barceió Bartolomé 2‘18

1 Jaime Estela Gabriel 7'22 
M.ralles GUI Lorenzo 4*16 
Pons Rmtori Grisiobai 3 20 
Seguí Perelló Antonio 6*81 
Ooli Nicolau francisco A. 2'79 
Kamís Ferrar Antonio 7*70 
Amenguai Felfa 0*Uiiaa 2*04

Bauzá Antich Antonia Ana 2’04 
Gístelló Farnoi Pedro 3 07 (
Oastelló Pons Lorenzo 2‘32 
Costa Real Antonio 4'84
Fontirroig Jordá Mateo 8*48 
Gomíla Aloy Gabriel 54*23 
Llabrés Payeras Mateo 5*72 
’ons Florit Juan 1*93 

Real Riera María 5*72
Jergas Fontcuberta Antonio h. 2‘45 
Jusquets Expósito Juan 2‘04 
Pont Salvá Antonio de Miguel 2*18 
Gelabert Estela Juana María 1*91 
Matas Gelabert Bartolomé h. 1*77 
Pascual Valleapir Jaime h. 2*82 
Pons Riutord Margarita 3*14, 
Ramls Gelabert Francisco 3*40 
Vanrell Alomar Julián 1*77 
Amengual Jaume José 2*18 
Gapó Gelabert Miguel 1*90 
Fontirroig Seguí Gaspar 2*18 
Gelabert Gilí Bartolomé 2‘04 
Gelabert Peyeras Miguel 1'77 
Jaume Ferragut Antonio 3'27 
Jordá Horrach Antonia A. 1*77 
Manar Gelabert Pedrona 2*46 
Barceió Bonet María 1*91 
Barceió G*yá Catalina 1'91 
Baazá Bauza Francisca 1*91 
Bestard Ram s Gaiallna 3*40 
Capó Ferragut Inés 2'18 
Costa Real Fameuia 2*73 
Femenia Pereció Juan 1'77 
Feniol Munar Catalina 3*ü0 
Ferriol Munar Juana Ana 2*18 
Gari Jordá Antonio 2'04 
Gayá Pascual Bartolomé 2*18 
Geiabert Fornés María 2*18 
Jaime Gayá Miguel 1'91 
Llabrés Amengual Antonio 1*91 
Llull Fiol Miguel 2'18
Más Mora Gabriel 1*91
Moragues Oarooneil Monsarrada 2*04 
Munar Peraltó M guel 2‘86 
Negre Vanrell Jaime 2*86 
Pas or Jaime 1*77
Pastor Llompart Francisca 2*45 
Salvá Gual Antonio h, 2‘36

En Sineu a 16 de Agosto de 1923, 
—Ei Recaudador, Antonio Vich.—VwÚ 
Bueno.—Eí Arrendadario, B, Mir,
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Núm. 2327 
CONTRIBUCION RUSTICA

TÉRMINO MUNICIPAL DE MURO 

Presupuesto de 1921 «2a 
D, Pedro José Bennasar Ramís, Recau* 

dador de la Hacienda en la zona de 
Inca de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Galafel.

, Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo contra ios deudores que 
mas abajo se relacionan he alciade 
providencia acordando el embargo de 
la finca que se dirá y requiriendo a i» 
deudora para la presentación de 
títulos de propiedad de la misma bs)9 
apercibimiento de suplirlos a b u cobt*'

Nombres de los deudores
María Ordmas Ferraguí.
Uua pieza de tierra i uitivo y resto5 

de orboiado denominada Tanca situad* 
en este término municipal de Muro í 
pago del mismo nombre, Linda Por 
Norte con tierra de herederos de Pedro 
José Boyeras, por Sur con o ira de Se
bastián Torrandel!, por Eote con cam1' 
no público y por Oaste con propied»0 
de Catalina Mana Ferraguí, de exten' 
alón 588 destres en medida del pal8 
equivalente en ei sistema métrico a üO* 
hectárea, tres áreas y tremía y ale* 
centíáreas aproxlmadahaente.-—Imp0‘ 
ta el descubierto 102'00 pesetas,

Asi, pues, en cumplimiento de 
preceptuado en los párrafos 3.* y 
del an. 14z de la Instrucción de 
Abril de 1900, se publica el preseD? 
Edicto en la Gaceta de Madrid, 
Tin  Of ic ia l  y se tija en ios punto# 
cosiumore, tirmanao el señor Alc* 
un duplicado del mismo para que #“* 
b u s oportunos efectos. g

MuroTa 16 de Octubre de 1923.^ 
Agente Eiecutívo, P. José Bennasáf' 
V.° B,°—El Arrendatario, B, Mir.
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